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Proceso de Admisión a la Maestría en Ciencias en Farmacología 
Semestre Febrero - Julio 2026

Dirigido a los egresados de cualquier licenciatura de las áreas de la Salud y Ciencias Químico-
Biológicas.

Para realizar estudios de posgrado en 24 meses del plan de estudios vigente y obtener el grado en 
Maestría en Ciencias en Farmacología

El programa cuenta con reconocimiento de elegibilidad en la categoría 3 del Sistema Nacional de 
Posgrados de la SECIHTI, por lo que los estudiantes podrán aplicar a beca nacional para realizar 
estudios de posgrado (Sujeto a disponibilidad de la SECIHTI)

El IPN ofrece a los estudiantes beca BEIFI y apoyo para la difusión de la tesis, pago de artículos y 
todo lo necesario para el desarrollo del proyecto de tesis, así como la movilidad del alumno
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PARA SER ACEPTADO EL ASPIRANTE DEBERA APROBAR LOS 
SIGUIENTES TRES RUBROS

Conocimientos 
Básicos

Matemáticas

Química Orgánica

Fisicoquímica

Bioquímica / biología celular

Farmacología Básica

Examen Psicométrico Batería de pruebas estandarizadas

Entrevista y 
evaluación curricular

Entrevista individual ante el pleno de la 
academia
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Conocimientos Básicos
• El aspirante deberá demostrar dichos conocimientos mediante 

• Curso propedéutico, o
• Examen único de admisión

• Matemáticas

• Química Orgánica

• Fisicoquímica

• Bioquímica /Biología celular

• Farmacología Básica

• Los temarios pueden consultarse en la sección Curso Propedéutico 
de  la página: Maestría en Ciencias en Farmacología de SEPI - IPN
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Curso propedéutico

Registro al curso propedéutico

18 de agosto al 12 de septiembre 2025 (no se 
aceptarán inscripciones después de esta 

fecha)

La inscripción se realiza mediante solicitud 
por correo electrónico a la srita Marilú Juárez 

González marijugo@yahoo.com

Dudas Dr. Antonio Franco Vadillo 
afv2504@gmail.com

Modalidad del curso

Virtual a través de la plataforma Microsoft 
Teams o Zoom, tiene una duración de 55 días 

hábiles 

El aspirante deberá contar con una 
conectividad estable durante el horario de la 
clase, así como estar conectado a través de 

un dispositivo que cuente con cámara de 
video y micrófono funcionales
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Curso propedéutico
Inicio 17 de septiembre 2025

Horario 9:00 a 13 horas (hora de la Ciudad de México)

Término 10 de diciembre 2025

La calificación mínima aprobatoria debe ser igual o mayor a 8.

Aquellos aspirantes que no aprueben hasta dos módulos podrán presentar examen de 
reposición en la fecha de realización del examen único de admisión
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Examen único de admisión

• Registro para realizar el examen del 10 al 19 de diciembre 2025

• Realización  6 de enero 2026

• Resultados 7 de enero 2025

• Lugar de realización: En línea (El aspirante deberá contar con una conectividad 
estable durante la realización del examen, así como estar conectado a través de un 
dispositivo que cuente con cámara de video y micrófono funcionales)

• Para realizar la inscripción solicitarlo vía correo electrónico a la srita Marilú Juárez 
Gónzález (marijugo@yahoo.com) y Dr. Antonio Franco Vadillo afv2504@gmail.com
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Examen 
Psicométrico

• Aquellos aspirantes que aprueben los 
CONOCIMIENTOS BÁSICOS (Por curso 
propedéutico o examen único de admisión), 
se les programará para presentar la batería 
de pruebas correspondientes

• Fecha de realización 8 de enero de 2026

• Lugar de realización: En línea (El aspirante 
deberá contar con una conectividad estable 
durante la realización del examen, así como 
estar conectado a través de un dispositivo 
que cuente con cámara de video y 
micrófono funcionales)
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Entrevista y Evaluación Curricular

• Los aspirantes con dictamen favorable en el Examen psicométrico serán citados a 
Entrevista con la academia del programa de maestría en ciencias en farmacología

• La entrevista podrá realizarse presencial o en línea (deberán confirmar modalidad 
resolviendo formulario)

• Para la entrevista deberán enviar CV, dos cartas de recomendación y propuestas de 
director o directora de tesis

• Fecha de realización: 12 y 13 de enero 2026

• El horario de entrevista individual se informa vía correo electrónico y se organiza con 
base al promedio obtenido por la aprobación de los conocimientos básicos
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Resultados del 
Proceso de 
Admisión
• El resultado se publicará en 

www.sepi.esm.ipn.mx y se 
informará vía correo 
electrónico a cada uno de los 
aspirantes entrevistados a 
partir del 16 de enero 2026

• Los aspirantes aceptados 
recibirán un documento que les 
permite realizar el proceso de 
inscripción al programa
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INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA ACADÉMICO
• Solo podrán inscribirse los aspirantes que cumplan con los siguientes requisitos con base en el art. 7 

del Reglamento de estudios de posgrado del IPN
• I. Poseer título profesional y certificado oficial de terminación de estudios de licenciatura, o documento 

equivalente para aspirantes que hayan realizado estudios en el extranjero. 
• II. Aprobar el proceso de admisión. 
• III. El aspirante deberá demostrar el cumplimiento reglamentario del dominio del idioma inglés mediante: 

i) La obtención de una calificación mínima de ocho o equivalente en el nivel de conocimiento del idioma Inglés en dos habilidades, 
en el examen que aplique el Centro de Lenguas Extranjeras (CENLEX) en cualquiera de sus unidades (Zacatenco o Santo Tomás), 

ii) La presentación de una constancia de estudios realizados en los Cursos Extracurriculares de Lenguas Extranjeras (CENLEX) del 
IPN, avalada por la Dirección de Formación en Lenguas Extranjeras. 

iii) La presentación de una constancia de otro tipo de examen reconocido nacional o internacionalmente y aprobado por el Colegio 
Académico de Posgrado con aprobación de dos habilidades. Este tipo de constancias deberán ser avaladas por la Dirección de 
Formación en Lenguas Extranjeras para verificar el cumplimiento del dominio requerido del idioma, así como de vigencia 
correspondiente. 

Para mayor información consultar. https://www.ipn.mx/stomas.cenlex/, o https://www.ipn.mx/cenlexz/ El trámite es independiente al 
proceso de admisión y lo debe realizar el candidato en la entidad oficial que desea

• IV. No haber causado baja en algún posgrado del Instituto, salvo que le haya sido revocada por el Colegio 
Académico de Posgrado. 

• V. Cubrir los derechos y montos aplicables correspondientes. 
• VI. Para mayor información de los trámites para extranjeros podrán consultar 

https://www.ipn.mx/assets/files/posgrado/docs/buenas-practicas/guia-buenaspracticas-posgrado.pdf 
• VII. Para los estudiantes extranjeros que soliciten beca requisito poseer su CURP, consultar Visa Residente 

Temporal Estudiante
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Aspirantes 
extranjeros
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Los aspirantes extranjeros serán inscritos en el periodo escolar del 
segundo semestre 2026.

La Secretaría de Ciencia Humanidades, Tecnología e Innovación 
requiere que el trámite para la notificación consular para la visa 
residente temporal estudiante se inicie con 90 días previos al inicio 
del ciclo académico.

Los aspirantes extranjeros antes de ser inscritos deberán contar con 
su clave única de registro de población emitido por la Secretaria de 
Gobernación por lo que debe contemplar ingresar al país al menos 
15 días previos al proceso de inscripción.



Proceso de Inscripción
• Fecha del 19 al 30 de enero 

• Lugar: Gestión escolar de posgrado de la Escuela Superior 
de Medicina (Salvador Díaz Mirón esq. Plan de San Luis S/N, 
Miguel Hidalgo, 11340 Ciudad de México, Ciudad de México)

• Documentación requerida:
• Dictamen del proceso de admisión vigente
• Acta de nacimiento, 
• CURP, 
• Título y cédula profesional (acta de examen 

profesional)
• Certificado de calificaciones con promedio
• Currículum vitae, 
• 2 fotografías infantil.
• Comprobante de Donativo
• Certificación de conocimiento del idioma inglés en dos 

habilidades nivel B1 Marco Común de Lenguas Europeo
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Inicio de 
actividades 
académicas
• Fecha: 3 de febrero 2026

• Modalidad: Presencial, tiempo 
completo

• Lugar: Escuela Superior de 
Medicina

• Calendario Académico 
Modalidad Escolarizada del IPN
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Informes y datos de 
contacto

• Ivan Rubio Gayosso 
coordinacionmacifar@gmail.com
macifaresm@ipn.mx

Coordinador del programa

• Dr. Antonio Franco Vadillo afv2504@gmail.com

Coordinador del curso propedéutico

• Marilú Juárez González marijugo@yahoo.com

Gestión escolar de posgrado
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Maestría en Ciencias en Farmacología

Gracias por su 
interés en el 

programa académico 
de posgrado

Esperamos poder 
formar parte de su 

desarrollo 
profesional
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